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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . , 2 pesetas.
Trimestre.. , . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacáa.

(Arí^iculo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

S^Axte oüclsil

WlDIXdi DSI teo DI IISISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XTTT, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 19 de Diciembre de 1907.}

IISISTERIO DE FOMENTO.

SEAL DEOBETO. *

A propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en aprobar el Regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de Colonización y 
repoblación interior.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil novecientos siete. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Am^ks/o Gonísáles Be
sada,

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE COLO

NIZACIÓN Y REPOBLA CION INTERIOR.

.Bienes á que alcanza.
Artículo l.“ Los bienes á que 

alcanza la ley de Colonización 
con carácter preceptivo son:

A. Los montes ó terrenos pro
piedad del Estado declarados ena
jenables.

B, Los montes propiedad del 
Estado que, aun estandocatologa- 
dos como de utilidad pública, cir
cunstancias especialísimas, pu
dieran hacer conveniente su co-' 
Ionización: y

C. Los bienes abandonados, 
baldíos ó incultos de dominio pú
blico.

Además alcanza la misma ley 
con carácter postestativo á:

D. Los bienes patrimoniales 
y propios de los pueblos que no 
están catalogados por causa de 
utilidad pública.

B. Los montes de los pueblos 
que, aun estando catalogados por 
causa de utilidad pública, cir
cunstancias especialísimas, pu
dieran hacer conveniente su co
lonización.

B. Los montes declarados por 
la administración de aprovecha
miento^ común, cuya coloniza
ción sea solicitada por las tr^ 
cuartas partes del número de ve
cinos del pueblo propietario.

G. Los montes dedicados á 
aprovechamiento común ó á de
hesa boyal, así declarados por la 
administración; que por resolu
ción de ésta dejen de ser tales, 
por no dedioarse al fin para que 
fueron exceptuados; y

H. Los bienes de propiedad 
privada que, de acuerdo con sus 
dueños, puedan dedicarse á la 
formación de colonia en cualquie
ra de las formas que se detalla
rán en sucesivos artículos.

Personas á quienes bénéficia.

Art. ‘2." Tienen derecho á los 
beneficios de ésta ley las familias 
de labradores pobres y aptas para 
el trabajo agrícola.

En caso de no haber número 
suficiente de familias de labra
dores, podrán admitirse à la for
mación de la colonia familias que, 
aun no habiéndose dedicado á los 
trabajos del campo, deseen for
mar parte da dicha colonia.

Las familias á que estos párra
fos se refieren estarán constitui
das por casados, viudos ó viudas 
con hijos, no pudiendo en nin
gún caso entrar á constituír la 
colonia los solteros, ni los viudos 
ó viudas sin hijos.

Reglas para la constitución de las 
colonias.

Art. 3.° Cuando se trate de 
bienes comprendidos en los apar- 
tados A, B y C del art. 1.“, la 
fundación de una colonia estará 
sujeta al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

1 .*^ El terreno que se ha de 
dedicar a la fundación de dicha 
colonia será reconocido prr los 
individuos de la Junta Central 
de Colonización que ésta designe, 
los cuales informarán si dicho 
terreno reúne las condiciones 
necesarias para el objeto que se 
persigne, y en caso de reunirías, 
el número de familias que po
drían constituir la colonia.

2 .“ Declarado por la Junta 
Central un terreno apto para la 
fundación de una colonia, el se
ñor Presidente participará de ofi
cio, el acuerdo al Gobernador de la 
provincia, Alcalde ó alcaldes del 
términoó términos municipales 
en que el terreno esté enclavado, 
y á todas las personas ó entida
des que croa conveniente para su 
mayor publicidad; y

3 .^ La Junta Central es laúni- 
ca que tiene facultades de admi
tir, para la formación de las colo

nias, á las familias que reúnan, á 
su juicio, las condiciones necesa
rias de aptitud y moralidad.

La admisión se pedirá, bien por 
instancia, escrita ó verbal, de los , 
que pretendan formar parte de la 
colonia, bien por propuesta di
recta de la Junta, á solicitud de 
cualquiera de sus Vocales.

En caso de que existan solicitu
des directas, escritas ó verbales, 
vendrán documentadas por me
dio de los informes que acerca de 
la aptitud física y de la morali
dad do los interesados expidan el 
Módico titular dei pueblo,donde 
la familia resida, el Alcalde, el 
Cura párroco ó la representación 
en el mismo de la Guardia civil.

La Junta se reserva siempre el 
derecho de completar las informa
ciones que ante ella se presenten 
y de aquilatar su valor, así como 
el de exigir las pruebas que esti- 
me convenientes respecto á los 
extremos indicados á las familias 
que le hubiesen sido propuestas, 
sin perjuicio de pedir el consen
timiento de éstas, como trámite 
preciso para decretar en su caso 
su admisión.

Art. 4.® Una vez elegidas las 
familias que han de constituir la 
colonia, se procederá á la forma
ción del proyecto do instalación 
de la misma.

El proyecto constará de ¡as par
tes siguientes:

Primera. División del terre
no, señalando lo que haya da de?- 
tinarse al cultivo agrario, al fo
restal, á campo de experimenta
ción y demostración y á edificios.

Segunda. Planos y presu
puestos de los edificios que han 
de constituir la colonia.

Los edificios de que constará 
cada colonia se dividen en dos 
clases:
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a. Comunales; y 
é. Particulares decadacolouo. 
Los comunales son: L®, Capilla 

y casa del Capellán; 2.°, Escuela 
y vivienda del Maestro; 3.“, al
macén; sala de juntas y casa vi
vienda del capataz guardaalma- 
cón; y^4.°, hornos y demás edi
ficios 'que sean de aprovecha
miento común.

Los particulares estarán cons
tituidos por las casas viviendas 
de los colonos, con sus correspon
dientes anexos de cuadra ó esta
blos, cobertizo para los aperos do 
labranza y estercolero.

Los edificios comunales se cons
truirán en el caso de que la colo
nia se encuentre á más de tres 
kilómetros de poblado, y cuando 
el desarrollo y necesidades do la 
colonia lo requieran, á juicio de 
la Junta Central.

Se procurará que los edificios 
tongáñ ¡a mayor agrupación po
sible, siempre sobre la baso de 
que cada vivienda se encuentre 
instalada en el terreno propio 
del colono.

Art. 5.® Una vez aprobado por 
la Juntja Central el proyecto de 
instalación de la colonia, pasará 
ésteála aprobación do la Presi
dencia del Consejo de Ministros 
para la publicación del correspon
diente Real decreto de ejecución 
á que so refiere el art. 8.® do la 
ley.

Art. 6.® En cada colonia exis
tirá un Campo de experimenta-, 
ción ó do demostración, regido 
por el Ingeñioro agrónomo dé la 
provincia, ó por él personal fa
cultativo de la Granja cuando 
exista ésta en la provincia.

Art. 7.“ Publicado el Real de
creto de fundación de la colonia se 
procederá ála construcción do los 
edificios correspondientes, ajus
tándose á lo preceptuado en la ley 
de Obras públicas, y al propio 
tiempo se constituirá la Asocia
ción cooperativa áque so refiere el ’ 
art. 8.® do la ley de Golonizaeión.

, Art 8.® Guando se trato do la 
colonización de terrenos com pren
didos en los apartados D, B, Í y 
G^, del art. 1.", à que alcanza la 
ley coh carácter potestativo, po
drá el Estado, bien á propuesta 
do la Junta Central, aceptada por 
los Ayunmientos, bien por es
pontánea decisión de éstos, debi- 
damente aceptada á su vez por la 
misma Junta, redactar y ejecutar 
los proyectos de instalación de la 

. colonia, sujetándoso en un todo á 
lo preceptuado en este Regla- 
rnento para el caso, de coloniza
ción de los terrenos comprendi- 

.dos en los apartados A, By C del 
mismo art. l.°; pero los gastos 
ocasionados por las mejora^, per
manentes del terreno serán de 
cuenta deles Municipios; el Esta- i 
do sólo favorecerá á la colonia con 
semillas, ganado, aperos de labor 
y eon el apoyo pecuniario que i 
crea necesario, previo informo de 
la Junta Central, para la puesta < 
en marcha de la Cooperativa que 
necesariamente ha de formarse. ;

En el caso de que el Ayunía- 
. miento óel pueblo renuncien en 
L absoluto á toda remuneración por 
1 el terreno que destinan á coloni 

zación, el Estado sufragará todos 
■ los gastos de instalación do la 

colonia, exactamente igual que 
cuando se trata de terrenos de su 
propiedad.

Art. 9.® En los terrenos com
prendidos en el apartado //(pro
piedad privada) del art. l.“ po
drán constituirsé colonias en una 
de las formas siguientes:

Primera. Formada la Coope
rativa entre los colonos, so esta- 
blooorá un contrato de arriendo 
entre dicha Cooperativa y el 
propietario.

El Estado favorecerá en este 
caso la fundación de la colonia, 
en la misma forma que expresa el 
párrafo 1.® del art. 8.'’ de este Re
glamento, cuando el contrato de 
arriendo sea por un espacio de 
tiempo superior ó igual á diez 
í^hos, y el propietario se compro
meta, en el caso de querer dar por 
terminado el contrato despues do 
Iranscurrido dicho espacio de 
tiempo, á indemnizar al colono 
por el estado do mayor fertilidad 
del terreno.

Para el cumplimiento do la úl-, 
tima parte del párrafo auteripr es. 
condición indispensable que en 
el contrato de arriendo so haga 
constar eí resultado de les análisis 
del terreno correspondiente á ca
da colono, hechos por un Labora- 
tario agrícola del Estado. Al dar 
por; term (nado el contrato, so re
petirá el análisis por el mismo ó j 
análogo establecimiento,y el pro- s 
píetario abona.rá al colono el au- | 
mentó de fertilidad, calculándolo 
por el precio que tenga cada ele
mento fertilizante en la época 
en que termine el contrato. Tam
bién tendrá que abonar las mejo
ras que se háyan hecho en el ar
bolado de la parcela correspon
diente.

Gümpliendo con estas- condi
ciones y sujetándoso á lo prescrito 
por este Reglamento al tratar del 
«régimen de las colonias», será 
la finca -considerada como til co
lonia y disfrutará de todas las 
ventajas que la ley y este' Regla
mentó las conceden.

Segunda. Formada entre los 
colonos la Cooperativa, se estable
ce un contrato entro ésta y el 
propietario, por el cual so com
promete la primera á satisfacer 
al segundo una anualidad que 
amortice el valor do la finca en 
un número determinado de años, 
quedando los terrenos, al finalizar 
este plazo de la propiedad do los 
colonos.

En este caso, además de lo 
concedido en la primera forma 
de que habla este articulo, la Jun
ta propondrá los auxilios que el 
Estado ha de prestar á esta forma 
de colonización, que no podrán 
pasar del 20 por 100 de los gastos 
de instalación de la colonia.

Art,. 10. Los terrenos dedicados 
á repoblación por Empresas parti

culares disfrutarán de todas las 
ventajas concedidas á las colonias 
por la ley y esto Reglamento, 
siempre que cumplan con laspres- 
cripciones establecidas por éste 
al tratar del régimen de las co
lonias.

Regimen de las colonias.
Art. 11. Para que un terreno 

repoblado pueda ser considerado 
como colonia y disfrutar de las 
ventajas á éstas concedidas por la 
ley y el reglamento, es necesario 
que reúna las condiciones si
guientes:

Primera. Que habiten en el 
terreno 20 ó más familias. Por 
excepción, cuando un terreno 
adecuado para colonización, de 
los compaeodidos en esta ley, no 
sea suficiente para, el sosteni
miento de 20 familias, podrá for
marse la colonia con un número 
do familias que no sea en nin
gún caso nienor de 10.

Segunda. Que él proyecto de 
instalación dé la colonia haya si
do aprobado y ejecutado, ó dirigi
da su ejecución por la Junta Cen- 
tra!;-y

Tercera. Que las familias que 
habiten el terreno se sometan al 
cumplimiento de todo Jo prescri
to en la ley y en este Regla
mento.

Art. 12. Los colonosestán 
obligados, una vez establecido el 
plan de cullivos, á cumplir las 
iostrúceiones que les dicte el per
sonal técnico encargado de esto 
servicio.

Art. 13. Todo colono estará

Priniero. Se encargará de h 
adquisición de todos los comesti, 
bles necesarios para el consumo 
de los colonos.

Segundo. Servir de intertne- 
diaria al colono’para la adquísi. 
ción de semillas, abonos, aperos 
de labor, -ganados, etc.

Tercero, Guando los produc, 
tos de la colonia sean suscepti, 
bles de transformación, como su. 
cede en el caso de existir vi&e. 
dos, olivares, etc., dicha traos.' 
formación será hecha por la Coo. 
perati va.

Cuarto. Organizar la venta 
de los productos pertenecientes á 
los colonos para obtener el mayor 
beneficio.

Quinto. Funcionar como So- 
ciedad de seguros de ganado con
tra incendios, etc., entro los in
dividuos de la colonia.

Sexto. Hacer anticipos en di
nero ó en especies á los colonos.

Séptimo, Funcionar como Ca. 
ja de A horros de los colonos.

Octavo. Establecer relaciones 
y asociarse con otras Cooperativas 
para uno ó varios,, objetos de coo* 
peracion, previa autorización de 
la Junta Central; y

Noveno. Todos los demás 
asuntos que puedan ser objeto de 
cooperación.

Art. 19. El Estado anticipara 
á la Cooperativa los fondos que 
necesite para su constitución. El 
Reglamento respectivo determi
nará el tiempo^y condiciones en 
que dicho anticipo^ ha de ser rein
tegrado.

También concederá el Estado á; obligado á asistir á las juntas que
Ha Cooperativa celebre, bajó la , x_____

sanción que establezca el Reo-la- ■ .í>x)rJos análisisjque leSrSeati 
mentó correspondiente, teniendo 
derecho á discutir y á votar los

las; Cooperati vas: la exceperoQ de

hechos én los establecimiéntos

asuntos que en ellas se traten.
Art. 14. El colono está obli

gado á conservar en buen estado
los edificios que le pertenecen.

En caso do ser necesaria una 
reparación en dichos edificios y 
no ejecutaría el colono, lo hará 
la Cooperativa, siendo de cuenti 
del repetido colono los gastos Oca
sionados.

correspondientes del mismo do 
tierras, abonos, etc.,-gozando ade- 

_ 1 más de preforencia sus análisis 
sobre los de particulares ,0. Com
pañías que los tengan solicitados.

Gozarán también de preferea- 
cia las solicitudes de las Coope
rativas para adquisición de gana
do ó productos que sean facili
tados por establecimientos del 
Estado.

Art. 15. La conservación do 
los edificios comunales correrá á 
cargo de la Cooperativa corres- 

■pondienté.
Art. 16. Además de los di

chos, tendrá el colono los dere
chos y obligaciones que estén 
consignados en ley y en este Re
glamento.

Art. 17. Todo colono que du
rante dos años consecutivos obten
ga una cosecha notablememte in
ferior á la de sus compañeros, 
pudiendo asegurarse que este re
sultado es debido á incuria de 
dicho colono será amonestado por 
la Junta Central, y si al año si- 
guíente no se hubiese enmenda
do, será expulsado de la colonia.

CooperaUvas,
Art. 18. La Asociación coo

perativa á que se refiere el artí
culo 8." de la ley abarcará los 
asuntos siguientes:

Reglas para el funcionamiento 
- de la Junta Central.

Art. 20. La Junta Central de 
colonización y repoblación inte' 
rior estará constituida con arre
glo á lo dispuesto en el art. 6.° da 
la ley, y sus atribuciones serán 
las siguientes:

Primera. Determinar los te
rrenos que perteneciendo á los 
oomprendidos en los apartados 
A, B y C del art. 1/ de esta Re
glamento, pueden ser destinados 
á la colonización.

Segunda. Elegir entre las fa
milias quejo soliciten las que han 
de formar la colonia.

Tercera. Formular y dirigir 
la ejecución del proyecto cómple* 
to de instalación de"la colonia á 

Ique se refiere el artículo 4.° de 
este Reglamento.

Al verificaría instalación de 
los colonos, la adjudicacioa de
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rToteé séfábecíiaporsorteo, tenien
do derecho aquéllos á^permutar 
entre sí dichos lotas, completos.

Cuarta. Proporcionar á las 
Cooperativas semillas, aperos de 
labranza, aniníales y todo lo que 
crea necesario para el buen fun
cionamiento de la colonia mien
tras dichas Cooperativas no estén 
en condiciones de funcionar so
las. Los gastos ocasioüados por 
este concepto serán considerados 

^éomó‘de inStalácioh éj glider año 
y sátisfeehos ‘ por' el Éstádo;‘ en. 
los años sucesivos Serán da cuen
ta dé las Cooperativas.

' Quinta.' Redactar er’Régla- 
níento' de læ ASociaeieh .coopera
tiva qué debe existír' en cada ’co
lonia', según lo dispuesto en el 
art. 8.®'de là ley.

Sexta. Proponér al Gobierno 
los premios en metálico que de- 

' ban coúcéderso á los éolbhbs ó po
bladores que eétáblézcan y acli
maten en la colonia alguna huer 
va industria, y á los que se dis
tingan por su buena manera de 
cultivar.

Séptima. Proponer al Gobier
no loé anticipos qué ef Ííétado po
drá hacer á las Asociaciones coo
perativas, tanto á las que se for- 
men^ para'la Tepoblación he los 
bienes enajenáhiés del Estado, 
cómo do los Ayuntamientos’ - y de

j sentén á la misma por la iniciati- 
- i va privada.

los'párticulares.
Octava. Estudiar y propoñerá 

la’máyor brovedad la mañera de 
realizar la subdivisión y coloni
zación de la propiedad privada en 
aquellas regiones en que su ex
cesiva aCúihufación lo aéonseje; 
formar, si lo juzga opoftuno, los 
proyectos eorrespondientes, y pro- ....^ ^ ,¿ golioiten tres de los
ponér los auxilios que deban con- ¡ .^^,^^ ^^^^ la componen.
cédérse.

Novena. Estudiar, con el fin 
de colonización ó solamente de 
subdivision, las próposiciones par
ticulares que sean ofrecidas por 
sus dueños para eso objeto, y en 
caso nebesario ejecutar lo que el 
estudio aconseje.

Décima. Estudiar y proponer 
eñ los casos que la Junta lo crea 
de absoluta ó imprescindible ne- 
cesidád,.la colonización de algún 
monto que se halle incluido en el 
Catálogo de los exceptuados por 
causa de utilidad pública, y so
meter al tíobierno el oportuno 
proyecto de ley especial para ca
da caso, previa la jnstruccion del 
expediente administrativo corres
pondiente así como verificar en 
su caso la instalación de la 
colonia con arreglo á las pres
cripciones de este Reglamento,

Undécima. Crear Juntas pro

1

r

à 
e

9
3

vinciales, locales ó especiales, y j 
redactar, en el caso que sean 
precisas, las instrucciones por 
que deban regírse.

Duodécima. Podrá el Presi
dente .pedir directamente toda 
clase de noticias relativas á los 
bienes del Estado y de los muni
cipios, qúe puedan ser coloniza
dos, á los Ministerios de Hacienda 
y de Poménto; y

Dócimatercera. Todas las de

más atribuciones que la conceden 
la ley y este. Reglamento.

Art. 21. La junta central 
acordará las visitas que considere 
necesarias para la observación de 
la inárcha de las colonias, ó in- 
fofniatá del resultado dé aquéllas 
al Exorno. Sr. Ministro de B^o- 
mento.

Art. 22. La Junta Central pe
dirá al Rxemo. Sr. Ministro de 
Fomento el personal técnico que 
pueda necesitar en el sucesivo 
desarrollo de la colonización.

Art. 23, La Junta Central 
podrá redactar, ai lo considera 
necesario, un reglamento de ca
rácter interior para su mejor fun
cionamiento.

Art. 24. áerá atribución del 
Presidente de la Junta Central 
la petición de los créditos necesa
rios, previa la formaoion y apro
bación por la Junta de los presu
puestos correspondientes, para el 
reconocimiento de terrenos obje
to de 'colonización, estudio do 
proyectos, replanteo de los mis
mos^ ’instalación de los colonos y 
visitas de inspección.

Art. 25. La Junta Central in
formará, y en su caso inspeccio
nará, la ejecución deáqúellos pro- 
vectos de colonizácíóo que se pro-

Art. 26. La Juntanoaprobará 
ningún ¿oróyecto de colonización 
do Múnicipios, particulares ni 
Conipaílías por el cual hayan de 
instalarse en el terreno en nú
mero de familias superior á 10.

Art. 27. La Junta • celebrará 
sósión cuando el Presidente lo dis-

Es obligatoria la asistencia de 
los Vocales á las sesiones. ‘

Cuando sin causa justificada, 
un Vocal dejé de asistír á tres se
siones consecutivas, la Junta pro-’ 
pondrá al Gobierno el nombra
miento de un nuevo Vocal que 
reemplace al de que se trata.

Art. 28. Para que la Junta 
pueda tomar acuerdo es necesario 
que se reúna la initad más uno, 
por lo menos, de los individuos 
que la componen, A la segunda 
citación so tornará acuerdo, sea 
cualquiera el número do los que 
existan.

Art. 29. Los acuerdos se to
marán por mayoría, y en caso de 
empate, el Presidente tendrá vo
to de calidad.-

Todo Vocal tendrá derecho á 
que consten en el acta su voto 
particular, formulándolo al efec
to por escrito.

Art. 36. En caso de enferme- 
medad ó ausencia del Presidente, 
las sesiones serán presididas por 
el Vocal de mayor edad; y

Art. 31. Las actas se extende
rán en un libro foliado, firmándo- 
las el Secretario, con él V/ B.® 
del Presidente, y al margen se 
anotarán los nombres de los que 
asistan á la sesión.

Madrid 13 de Diciembre de 

1907.—Aprobado por S. M.— 
A¿fuslo Gomales Besada.-

(Groceta del 14 de Diciembre de 1907.)

MMISKB BMUL
NÚM. 3.519.

Adalia.
Don Isidoro García Martin, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa do Adalia.
Hago saber: Que según se ha 

acordado por esta Corporación y 
en cumplimiento á lo prevenido 
en Circular de la Delegación Re
gia de Pósitos de fecha 4 de 
Julio último, el día 7 de Enero 
próximo, de once á doce, bajo mi 
Presidencia ó Concejal delegado 
al efecto, se celebrará en esta Casa 
Consistorial, la venta en pública 
subasta por el sistema de pujas á 
la llana del trigo existente en el 
Pósito de esta villa.

Para tornar parte en la subasta 
es preciso consignar sobre la mesa 
de la Presidencia la cantidad del 
5 por 100 del precio total de la 
subasta que previamente se hará 
saber por edictos, puesto que ha 
de derivarse del precio medio que 
alcance la especie en el mercado 
más próximo, en el día anterior 
ai que se efectúe el remate, á cu
yo acto asistirán los funcionarios 
y personas que se designan en la 
Circular de 13 de Septiembre úl-

El pliego de condiciónas á que 
ha de ajustarse el remate, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, todos los días 
hábiles, hasta el en que se verifi
que la subasta.

/Adalia 13 de Diciembre de 
19O7.^El Alcalde, Isidoro Gar
cía.—P. S. M , El Secretario, Ri
cardo Gampo.

Nüm. 3.476.
Castrobol.

! arifa de los articulos que ha acordado ¿travar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada en el día dos del actual para cu^ 
brirel deficit de mil seiscientas dies y nueve pesetas que résulta en 
el presupuesto ordinario que ha de reyir en este Municipio duran- 
te elproaeimo ano de IQQS a saber:

Castrobol á 11 de Diciembre de 1907.—El Alcaide Presidente, 
Adrian Arellano,—-El Secretario, Eusebio Alvarez.

ARTÍCULOS. Unidad Gonaumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
.anual 
calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Ouintal métrico. 3238 2 0‘50 1619

Total . . . • • • 1619

NóM. 3.511.
Quintanilla de Arriba.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
intentadas para el arriendo á ven
ta libre de los derechos que de
venguen las especies de consu
mos, se sacan á remate y con el 
arrendamiento á la excluxíva los

NuM. 3.509.
Ataquines.

Nb habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales yoluntarios, 
la Corporación municipal tiene 
acordado se anuncie el arriendo 
en pública licitación y á venta 
libre de los derechos que deven
guen las especies de consumos 
en este Municipio en el año de 
1908, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que en el expediente 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.. La 
primera subasta tendrá lugar el 
día 27 del actual en la Casa Con
sistorial de diez á doce de la ma
ñana; y si ésta no tuviere efecto 
por falta de licitadores tendrá 
lugar la segunda y última el día 
7 de Enero del año próximo en el 
mismo sitio y horas . señaladas 
para la primara, admitióndose en 
éstas proposiciones por las dos 
terceras partes del cupo ó impor
te, siendo indispensable para ha
cer postura el previo depósito del 
5 por 100 importo del cupo y 
recargos.-

Ataquines 17 do Diciombre do 
19O7.^El Alcalde, Fructuoso 
González.

NoM. 3,506.
Castrejon.

El día 10 del corriente mes, se 
le agregó á la caballería que 
conducía un vecino de esta villa, 
un buche como do diez y ocho 
meses, pelicano, colino, con la 
cinta del lomo negra.

El que justifique ser su dueño, 
puede presentarse á recogerlo 
previo abono de gastos.

Castrejon 15 de Diciembre de 
1907.—-El Alcalde, Francisco 
Mulas.

ramos de carnes de todas clases, 
líquidos, granos, jabón, aceites, 
aguardientes y licores, pescados 
y sal común, por término de un 
año, bajo el tipo y condiciones 
que constan en el expediente el 
cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día cinco del próximo mes
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de Enero del año entrante dé 
de diez á doce del mismo en la 
Casa Consistorial, si en ésta no se 
presentasen proposiciones se de
signa el día doce del mismo mes 
para la segunda, y si ésta no diere 
resultado se celebrará una tercera 
y última el día diez y nueve de 
dicho Enero en el mismo local y 
horas señaladas, advirtiendo que 
para hacer proposiciones es con
dición precisa el depósito previo 
del ô por 100 del tipo total.

Quintanilla da Arriba 17 do 
Diciembre de l907.—El Alcalde, 
Junan Carrascal.—Él Secretario, 
Eleuterio Redondo.

. Num. 3.510.

San Vicente del Palacio.

Habiéndose acordado en sesión 
celebrada por esto Ayuntamiento 
proceder al arriendo en pública 
subasta del aprovechamiento do 
pesca del río Zapardiel en la par
te que atraviesa este término mu
nicipal por tiempo de cuatro años 
y con arreglo á las condiciones 
aprobadas al efecto, so anuncia 
al público en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 do Enero de 1905 
para que en término de diez días 
á contar desde el de la inserción 
del presente en el Boíeim oficial 
de la provincia se presenten re
clamaciones, advirtióndose que 
pasado dicho plazo no se atenderá 
ninguna de las que se produzcan.

San Vicente de Palacio 14 de 
Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Victor Velazquez.

Núm. 3.514.

Villarmentero de Esgueva.

No habiendo tenido efecto la 
primera subasta celebrada en el 
día de ayer para el arriendo de 
los derechos que devenguen las 
especie'S de consumo de este tér
mino municipal, durante el año 
próximo de 1908, por no haberse 
presentado licitador, el Ayunta
miento de nii presidencia tiene 
acordado celebrará una segunda 
y última, á cuyo efecto tiene se
ñalado el día 27 del actual de diez 
á doce de la mañana; el arriendo 
se hará á venta libre por un año 
y bajo el tipo de mil doscientas 
ochenta y seis pesetas y quince 
céntimos á que ascienden los de
rechos y recargos y demás con
diciones dél expediente.

La subasta se verificará en la 
Casa Consistorial por el sistema 
de pujas á la llana, no admitión- 
dose las proposiciones que no cu
bran las dos terceras partes del ti
po señalado, siendo necesario de
positar el cinco por ciento' en la 
Caja municipal para poder hacer 
proposiciones.

Para sor licitador ó fiador se 
requiere no hallarse comprendido 
en las incompatibilidades que se-

ñála el artículo 229 del Regla
mento del ramo.

Villarmentero de Esgueva á 16 
de Diciembre de 1907.—El Al
calde, Cesáreo Torres.—El Secre
tario, Modoaldo Perez.

Juzgados municipales.

iMNiSniCH DE JBSriEll.
i Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

NÚM. 3.492.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Emilio Gómez Diez, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que en la deman
da incidental de pobreza de que 
se harán mención, se dictó la 
Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

Seníenda.—En la Ciudad de 
Valladolid á trece de Diciembre 
de mil novecientas siete, el señor 
D. Emilio Gómez Diez, Juez mu
nicipal en funciones del de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, 
ha visto la presente demanda in
cidental promovida por D. Tibur
cio Callejas Rodríguez, Profesor 
de música, domiciliado en esta 
Ciudad, á quien representa el 
Procurador D. Julio González Lla
nos y defiende el Abogado D. An
tonio Infante, contra D. Francisco 
Ruiz Zorrilla, como representante 
de su esposa Doña DominícaLobo, Í 
á quienes representa los Estrados 1 
del Juzgado por su rebeldía, sien- ! 
do tambien parte el Sr. Abogado 
del Estado, sobre que se declaro 
pobre en sentido legal al Callejas 
para litigar con aquellos en las di
ligencias de ejecución de Sentón- > 
cía recaída contra el mismo en
juicio ejecutivo.

Íatlo: Que debía declarar y ¡ 
declaraba pobre en sentido legal j 
á D. Tiburcio Callejas Rodríguez, i 
para litigar con Doña Dominica ! 
Lobo y en su. representación con 
su marido D. Francisco Ruiz Zo
rrilla, en los autos ejecutivos que 
le han propuesto.

Publíquese el encabezamiento 
y parte dispositiva do esta Sen
tencia en el Boletín oficial de esta 1 
provincia por la rebeldía de los ' 
demandados á no ser que se solí- i 
cite que se les notifique personal- 
mente. Así por esta mí Sentencia * 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Emilio 
Gómez Diez.—Está rubricado.

Y para que sirva de notificación Î
á los demandados expido el pre
sente en Valladolid á diez y seis 
de Diciembre de mil novecientos
siete,—Emilio Gómez Diez.— 
Nicolás García.

NuM. 3.494.

MONTEMAYOR.

Don Gabriel Sanz Martin, Juez 
municipal de esta villa do Mon* 
temayor.
Hago sabor: Que para hacer pa

go á Don Eleuterio Alonso Puen
te, vecino de Quintanilla del Co
co, de la cantidad que le adeuda 
D. Pedro Lopez Arroyo, vecino 
de San Miguel del Arroyo, y á 
resultas del juicio verbal civil 
seguido por los mismos en este 
Juzgado, se sacan á pública su
basta como de la propiedad del 
referido Pedro, las fincas que so 
deslindan ácontinnacion radican
tes todas en término municipal 

' del expresado pueblo do San Mi
guel: -

1 .** Una tierra sita al pago del 
Camino de Cuellar, de una obra
da de cabida, linda por Oriente 
con las de Restituto y Jorge Ve- 
lasco, Mediodía la de Eugenio 
Sanz, Poniente, viña do Blas To
rres y Norte la de Narciso Sastre, 
valuada en la cantidad de seten
ta y cinco pesetas.

2 .® Otra tierra al pago do 
Valdeconejoro, de igual cabida 
que la anterior, linda al Oriente 
la de Julian Sanz, Mediodía la de 
Nicasio Velasco, Poniente la de 
Balbino Velasco y Norte la de Es
teban Lopez, valuada en veinti
cinco pesetas.

3 .* Otra tierra al pago de Es- 5 
teban Cano ó el Pico, de la misma j 
cabida jjue las anteriores, linda 
por Oriente y Poniente las de 
Anacleto Sanz, Mediodía la de 
Celestina Velasco, y Norte eria
les, valuada en cincuenta pesetas.

4 .* Una casa en la calle de 
la Plaza de dicha población,com
puesta de planta baja y principal, 
linda por la derecha de su entra
da con la de Juan Perez (mayor) 
izquierda la de Agustín Perez

j accesorio con la de Jorge Velasco
valuada en dosoientas^pesetas.

5.®' Otra casa sita en el mis
mo pueblo y su calle del Pradi
llo,linda por la derecha entrando 
con corral de Marcelina Velasco, 
izquierda la de Carlos Velasco, 
accesorio la calle de la Plaza y al 
frente dicha calle del Pradillo, 
valuada en cien pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do el día cuatro del próximo mes 
de Enero á las once do su ma
ñana.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes do 
la tasación, y para tomar parto 
en indicada subasta será requisi
to icdispensableconsignar el diez 
por ciento de la tasación en la 
mesa del Juzgado.

No existen títulos de propie
dad de mencionadas fincas, y ha
brán de suplírse con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Montomayordoco de Diciembre 
do mil novecientos siete.^Ga
briel Sanz.

Núm.3.523.

LASECA.

Don Cándido Hidalgo ViHanue. 
va, Juez municipal de ésta vi
lla de la Seca.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de la Propiedad do 
este partido de Medina del Cam
po ha sido devuelto á este Juzga- 
do municipal de mi cargo para 
los efectos del artículo 402 de la 
ley Hipotecaria, un expediente 
posesorio incoado á instancia de 
Don Primo Ayllón Recio, de esta 
vecindad, por el que se trata de 
inscríbir entro otras, la posesión 
de una finca rústica ó terreno 
cercado, sito en el casco de esta 
poblaciop y su callo de Carresco
bar, número treinta y siete, por 
resultar en el Registro asiento 
contradictorio en favor de Don 
Hermenegildo Cantalapiedra 
Zambranos, que fué de ésta ve
cindad.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conooimientode 
los herederos ó representantes le* 
galos del expresado Don Herme
negildo Cantalapiedra Zambra
nos, á fin de que en el término 
de diez días siguientes al de la 
publicación do esto anuncio en el 
Boletín Oficial do la provincia, 

Í comparezcan ante este Juzgadoá 
¡ exponer lo que á su derecho con
venga sobre referida finca, aper
cibiéndoles, que do no verificar- 
io, les parará el porjuicio que ha
ya lugar, pues así lo tengo acor
dado en providencia de esta fe
cha. *

Dado en La Soca á diez y ocho 
de Diciembre de mil novecientos 
siete.-CándidoHídaígo.—P.S. M., 
El Secretario habilitado, Adolfo 
Costales.

Finca de cuyo asiento se trata.

Un terreno cercado, sito en el 
casco de villa de La Seca y su ca
lle del Carrescobar número trein
ta y siete, que mide trescientos 
veinticinco metros cuadrados, 
el cual linda por el Norta con la 
calle do'su situación, por el Este 
con casa de D.® Tomasa Caballe
ro, por el Oeste con otra de Don 
Secundino Cantalapiedra, y por 
el Sur con tierra de D. Mariano 
Cantalapiedra Lorenzo.

La Seca 18 de Diciembre de 
1907.—El Juez Municipal, Cán
dido Hidalgo.—El Secretario ha
bilitado, Adolfo Costales.
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